
HONORABLE CONCEJO MI'NICIPAL
Concepción / Sa nta nder.
Nrr.800.104.060-1

ACUERDO No.036 DE2O2O

Diciembre 26

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNtCtpAL No 019 DE
NOVIEMBRE 19 DE 2OI9 PARA ADECUAR LA NORMATIVA SUSTANTIVA

TRIBUTARIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 66 DE LA LEY 1943 DE 2OI8
APLICABLE A LOS TRIBUTOS DEL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN.SANTANDER,"

El Honorable concejo Municipal de concepción -.santander en ejercicio de sus
facultades legales y en especial de las conferidas por los articulos 2g7 numeral 4

,del artículo 313 y 338 de la Constitución política de Colombia ,Ley 14 de 1983
,Decreto Ley 1333 de 1986 ley 44 de ,1990 artículo 59 de la Ley 788 de 2002

añlculo 18 de la Ley 1551 de 2012

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese el siguiente parágrafo al articulo 41, codigo de
actividades y tarifas del impuesto de industria y comercio así:

PARÁGRAFO l: lmpuesto de lndustria y Comercio consolidado: De conformidad con
lo establecido en el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018 el impuesto de lndustria y
comercio consolidado comprende el lmpuesto de lndustria y comercio, el impuesto
complementario de avisos y tableros y la sobretasa bomberil.

La tarifa aplicable al impuesto de industria y comercio consolidado será la siguiente

actividad agrupacron Tarlfa por mil
consolidada

lndustrial 101 7
102 7

103 7
104 7

comercial 201 b

202 6
203 6
204 6

Servicios 301 6

302 A

303 6

304 6

305 t)
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Para la determinación de la tarifa consolidada se tendrá en cuenta la lista indicativa de
las actividades empresariales sujetas al SIMPLE señalada dentro del anexo 4 del decreto
reglamentario 1468 del 13 de agosto de 2019.)

Con el fin de realizar la distribución del recaudo efectuado en el marco del impuesto de
lndustria y comercio consolidado el Municipio de Concepción-Santander establece el
s¡guiente porcentaje para cada uno de los impuestos que hacen parte del impuesto de
lndustria y comercio consolidado de acuerdo con lo establecido en el acuerdo número
019 de noviembre 29 de 2019 en su artículo 98,112y 259

l. lmpuesto de lndustria y comercio: 75o/o

2. lmpuesto de avisos y tableros 25Yo
3. Sobretasa bomberil 'lOo/o

ARTICULO SEGUNDO: BASE GRAVABLE: se mantendrá la base gravable establecida
en el acuerdo No 019 de noviembre 29 de 2019 para el impuesto de lndustria y comerc¡o,
lmpuesto de avisos y tableros y sobretasa bomberil.

ARTICULO TERCERO: CORRECCIONES IMPUESTO DE INDUSTR¡A Y COMERCIO
CONSOLIDADO: El municipio de Concepción-Santander en caso de requerirse
correcciones a la declaración presentada dentro del impuesto unificado del régimen
simple respecto del impuesto local adelantará en el marco del principio de autonomía
territorial el correspondiente proced¡miento para lograr la correcc¡ón del valor declarado
dentro de los parámetros establecidos en los artÍculos 588 y 589 del estatuto tributario

nacional y en conjunto con la Unidad de Administración especial de la Dirección de
lmpuestos y Aduanas Nacionales- DIAN.

ARTíCULO GUARTO: Las declaraciones presentadas dentro del Régimen simple de

tributación y los recibos electrónicos de pago bimestrales tendrán todos los efectos
jurídicos y tributarios ante el mun¡cipio por lo cual serán título valor para los

procedimientos que requiera hacer la adm¡n¡stración municipal.

ARTICULO QUINTO: Autoretención: De acuerdo con lo establecido en el artículo 911

del Estatuto tributario Nacional no estarán sujetos a retención en la fuente y tampoco

estarán obligados a practicar retenciones y auto retenciones en la fuente con excepción

de las establecidas en el numeral 9 del artículo 437 -2 y las correspondientes a pagos

laborales aquellos contribuyentes que se encuentren dentro del régimen simple de

tributación SIMPLE.

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación por parte del

concejo municipal, sanción y publicación.

Colle 7 No. 3 - 16 Telelox 660i294
CeL.311286122s

e-ma¡1. conceio @ concepcion-sdntonde r.gov'co



HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
Concepción / Santander.
Nrr. 800.104.060-1

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Concepción Sder. a los Ve¡ntisé¡s (26) días del mes de Diciembre del año Dos
mil Veinte (2.020).

CARLOS ALIRIO TO CARVAJAL
Presidente del Concejo Municipal

t*'a¡,;*r^eÁ*LUIS

PRIMER VICEPRESIDENTE. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.
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EL SUSCRITO PRESIDENTE Y SECRETARIA DEt HONORABTE CONCEJO

MUNICIPAT DE CONCEPCIÓN SANTANDER.

CERTIFICAN:

Que el acuerdo N. 036 de Diciembre Veintiséis (26) de Dos Mil Veinte (2.020), fue
discutido y aprobado en dos (2) sesiones en segundo debate, conforme lo establece la

Ley 136 de 1994.

CARLOS CARVAJAT

PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

[] \0\0(o &leltQlro.
CLAU M RO GUERRERO

SECRETARIA HONORABIE CONCEJO MUNICIPAL.
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